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	AMU_111 SOLICITUD DE CONSULTA PROGRAMADA A EMPLEADOS Y BENEFICIARIOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Proporcionar atención Médica general y especializada no urgente a los Empleados y Beneficiarios.

2.0 ALCANCE:
Médico de Empleados, Médicos Especialistas, Trabajo Social, Laboratorio, Radiodiagnóstico y Jefes de Guardia.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Credencial con número de afiliación, Base de datos del personal y sus beneficiarios, Expediente Clínico, Solicitudes de Exámenes de Laboratorio y Radiodiagnóstico, Recetarios Individuales, Formatos de Incapacidad y Tarjetas de Control de Salud.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Las citas deberán ser solicitadas a Trabajo Social directamente ó por teléfono.

4.2 En ambos casos el asegurado ó beneficiario deberá invariablemente comprobar su vigencia mostrando su credencial que lo acredita como Derechohabiente.

4.3 Los horarios de consulta serán de lunes a viernes de 08:30 a 14:00 horas.

4.4 La consulta deberá ser otorgada por el Médico de Empleados quien una vez atendido el paciente determinará la conducta a seguir.

5.0 DESARROLLO:

5.1 TRABAJADOR Y/O BENEFICIARIO:

1. Solicita atención para Consulta General en Trabajo Social, identificándose con su credencial.

5.2 TRABAJO SOCIAL:

1. Consulta su estatus en el sistema de empleados y beneficiarios.

2. Si el solicitante está activo registra la consulta en el sistema y en la “Hoja de Citas para Consulta”.

3. Le indica de su cita con el Médico de Empleados.

4. Entrega al Médico de Empleados la “Hoja de citas para Consulta” con los Expedientes Clínicos respectivos.

5.3 MEDICO DE EMPLEADOS:

1. Atiende al paciente.

2. Realiza Nota Clínica en el Expediente Clínico  de acuerdo a NOM-168-SSA1-1998 del Expediente Clínico.

3. Revisa “Tarjeta de Control” para ver si le hace falta alguna acción preventiva y en su caso la cubre ó índica al paciente a donde pasar para que se le practique.

4. Evalúa necesidad de prescripción de medicamentos y la efectúa en su caso.

5. Solicita en su caso Estudios de Laboratorio y Gabinetes.

6. Solicita Interconsulta a Especialista si es necesario.

7. Si es necesario otorga incapacidad.

6.0 anexos:

No aplica.
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